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DECRETO 860/1964, de 26 de marzo, de modificación 
arancelaria de leí varti/da 84.40-A.

El Decreio novecientos noventa y nueve/mü novecientos se
senta,-del Ministerio de Comercio, de 30 de mayo, autoriza en su 
artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas inte
resadas para formular de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peti
ciones que consideren conveniente en -relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones íormuiadas ai amparo 
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, se Ija -^s 
timacio conveniente; oído el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelaria, modificar la partida óchente y cuatro punto 
cuarenta A del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud,, y en uso de la autorizacióiv conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo pnmero.—Queda modificado el vigente Arancel dé 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida

84.40

Artículo
Derecho Derecho 

definitivo transitorio

A.—^Máquina, de tipo 'domésti
co para lavar ropa:
1 - Automáticas y semiau-

tomáticas ........
2-Las demás ................. .

40 % 
40 % 28 %

Artículo segundo.—^E1 presente Decreto entrará en vigor tres 
‘días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el momen
to de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en 
la Península e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO P^NCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ÜLLASTRES CALVO

DECRETO 8:61/1964, de 26 de marzo, de modificación 
• arancelaria de las sulfpartidas 29.07-B, 29.23-B y 29.25-F.

El decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
ftiteresádas para formular, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo octavo d© la Ley Arancelaria, las reclamáciones o peti
ciones que consideren ecaivenlente en relación con el nuevo 
Arancel de Aduanas. '

Gomo consecuencia de redamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición, y qpe han sido regíamentariamehte trami
tadas por la Dirección G^eral de Politica Arancelaria, se ha es- 
timadó conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelaria, modMcar las suhpartidas veintinueve punto 
oero siete B, veintinueve punto veintitrés B y veintinueve punto 
veinticinco P del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar 
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos se- 
s^ita y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda módificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo
Derecho

definitivo

29.07 B.—^Derivados ¿uifonado^i de los fenoles y
de los fenoles alcoholes y sus sales: .
1-Acido G (.2 naftoi-6-8-disulfónico) 

ácido R (2 naftol-3-6-disulfómco>
ácido Schaeffer y sus saies ..........

2 - Acido Dioxi-G ( ácido 2 8 dioxinafta
lin-6-sulfónico) ............. ...................

3-Las demás ................. ...........;......
2923 D-

40 %

25 % 
10 %

-Amino-fenoles y amino-naftoles y sus 
derivados haiogenados. sulfonados, ni 
trados, nitrosados. sus sales y sus es
teres :
1 - Acidos H gamma y isogamma (áci

do J) ................................ ......... ;....
2 - Acidos fenil-isogamma 
3-Los demás .......... .... .

29.25 P.—^Acido oenzoil-isogamma 
G.—^Los demás ....................

30 %
25 %
10 %

25 %
10 %

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancíás que en el momento 
de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en la 
Península e isláie Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por Ips-servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos .documentos de despacho a consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos ^sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ÜLLASTRES CALVO

DECRETO 862/1964, de 26 de marzo, por el que se pro
rroga Hasta el día 11 de jíilio 'póximo la suspensión par
cial de los derechos arancelarios que fué dispuesta por 
el Decreto 1493/1963

El Decreto número mil cuatrocientos noventa y tres, de emeo 
de julio de mú novecientos sesenta y dos, dispuso la suspensión 
por tres meses, en la cuantía del cincuenta por ciento, de la apli
cación de los derechos establecidos a la Importacrón de café sin 
tostar, en granos enteros o partidos, en las partidas cero nueve 
punto cero uno A uno y dos del Arancel de Aduanas. Dicha sus
pensión ha venido prorrogándose por Decreto ininterrumpida
mente, siendo el último el tres.mil seiscientos, de veintiséis de di; 
ciernbre último, que lo hizo hasta el día once de abril

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha suspen
sión parcial de derechos, es aconsejable prorrogarla por un 
nuevo plazo haciendo uso, a tal efecto, de la facultad concedida 
al Gobierno en el artículo sexto, apartado dQ§, de la vigente Ley 
Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su-reunión del dia 
veinte de marzo de piil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga hasta el día once de iullo pró
ximo la suspensióii parcial de los derechos arancelarios que, 
en la cuantía del cincuenta por ciento, fué dispuesta por el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y tres del año mil novecien
tos sesenta y dos, a la importación de café sin tostar, eh granos 
enteros o partidos, clasificado en las partidas cero nueve punto 
cero uno Á uno y dos del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr^ 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro .ele Comercio, 

ALBERTO ÜLLASTRES CALVÓ


